
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-474 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
 

1.- Téngase por notificada la curadora ad-litem de los herederos 
determinados MARÍA ANTONIA FARIETA ROCHA y JOSÉ LUIS PARRA FARIETA, 
quien emitió contestación y formulo excepciones previas. (Archivo N° 40 y 42) 

 
Al profesional se le fija la suma de $200.000, como gastos de curaduría, a 

cargo de la parte actora. 
 
2.- RECONOCER como acreedora a la señora OLGA HELENA BADER 

PARRA en razón al título ejecutivo – Hipoteca Abierta - Escritura Pública N° 377 de 
3 de marzo de 2016, de la masa de bienes del causante LUIS MIGUEL PARRA 
ÁVILA, a quien le asiste el derecho a intervenir en la audiencia de inventarios y 
avalúos.  (Archivo N° 43) 

 
2.1.- Se reconoce personería al abogado DIEGO FELIPE VEGA JIMÉNEZ, 

como apoderado judicial de la acreedora, en los términos y para los fines indicados 
en el mandato otorgado mediante mensaje de datos. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado del 
apoderado judicial coincide con el indicado en el poder 
(direccion@vegajimenezasociados.com). 

 
3.- Reconocer personería a la abogada ANA GEORGINA MURILLO 

MURILLO, como apoderada judicial de MARÍA ANTONIA FARIETA ROCHA, en los 
términos y para los fines indicados en el mandato otorgado. (Archivo N° 44) 

 

Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado de la 
apoderada judicial es a.g.murillomurillo@gmail.com. 

 
4.- Reconocer personería a la abogada ADRIANA MARÍA CASTELLANOS 

MORENO, como apoderada judicial de JOSÉ LUIS PARRA FARIETA, en los 
términos y para los fines indicados en el mandato otorgado. (Archivo N° 45) 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado de la 
apoderada judicial coincide con el relacionado en el poder 
(amcastellanos_1000@hotmail.com). 

mailto:amcastellanos_1000@hotmail.com


 
5.- De conformidad al último inciso del numeral 3 del art. 491 del C.G. del P., 

los interesados comparecientes MARÍA ANTONIA FARIETA ROCHA y JOSÉ LUIS 
PARRA FARIETA deberán tomar el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
6.- A efectos de considerar la ‘excepción previa’ propuesta en la contestación 

de la curadora ad-litem de MARÍA ANTONIA FARIETA ROCHA y JOSÉ LUIS 
PARRA FARIETA, cúrese escrito que cumpla con las formalidades del artículo 101 
del C.G. del P., señalando con precisión de acuerdo con los argumentos allí 
expuestos, cuál de las excepciones enlistadas del art. 100 ibídem es la propuesta. 
Lo anterior, dentro del término de ejecutoria de este auto, so pena de no 
tenerla en cuenta. 

 
7.- Relevar del cargo a la curadora ad- litem designada una vez se cumpla el 

término ordenado en el numeral anterior, dada la comparecencia de los señores 
MARÍA ANTONIA FARIETA ROCHA y JOSÉ LUIS PARRA FARIETA, al proceso de 
la referencia. Por secretaría comuníquese por el medio más expedito. 

 
8.- De acuerdo con la solicitud de accedo del expediente de la apoderada de 

MARÍA ANTONIA FARIETA ROCHA (archivo N° 46), por secretaría remítase link 
para su consulta. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 93 

 

Hoy 6 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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